
IMPORTACIONES Y VENTAS DE PRODUCTOS DE MANTENIMIENTO 

HORDBY S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

INFORME DE COMISARIO 

Quito, 26 de Marzo de 2018 

Estimados señores Accionistas de la compañía IMPORTACIONES Y VENTAS DE PRODUCTOS 
DE MANTENIMIENTO HORDBY $44. *EN LIQUIDACIÓN", 

De mis consideraciones. 

He auditado el balance general adjunto de la empresa IMPORTACIÓN Y VENTAS DE 
PRODUCTOS DE MANTENIMIENTO HORDBY S.A 'EN LIQUIDACION!, al 31 de diciembre de 
2017 y el correspondiente Estado de Ganancias y Pérdidas por el año terminado en esa fecha. 
Estos estados sor responsabildad ce la admuistración de la Compañia. Mi responsabilidad es 
expresar una opinión scbre estos Estados Financieros basados en mi ar 

  

Mi auditoria fue efectuada de acuerdo con las Normas de Auditona Generalmente aceptados 
Estas nomas requieren que una auditona sea diseñada y realizada para tener certeza razonable 
de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o mexacias de caracter 
significativo, Una auditoria incluye el examen, basado en pruebas, la evidencia cue soporta las 
cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluyen también la evaluacion 
de pnncipios contables utiizados y de las estimaciones relevantes hechas por 'a Admmistra 
así como una evaluación de la presentación general de los estados financieras Considero que mi 
audiona provee una base razonable pare expresar una opinión 

    

En m opinión los estados financieros amba mencionados presentan razonablemente en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de la Importación y Ventas de Productos de 
Mantenimiento HORDBY $ A“EN LIQUIDACION" al 31 diciembre de 2017 y los resultado de sus 
operaciones, de conformidad con los Principios de Contablidad generalmente aceptados, los 
cuales no contemplan en fonna integral los efectos de ias varaciones en el poder adquisitivo en 
curso, 

  

Los saldos presentados en los estados financieros adjáhiés comesponden a aquellos registrados 
en los Libros de la Compañía 

Atentamente, 

 



INFORMACION SUPLEMENTARIA 

OPINION RELACIONADA CON LOS ASPECTOS REQUERIDOS POR LA RESOLUCION No. 
92.1.4.0014 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

En cumplimiento a lo establecido en Resolución No. 92.14.0014 de la Supenntendencia de 
Compañias expedida el 25 de septiembre de 1992 y Publicada en el Registro Oficial No, 44 de 13 
de octubre de 1992 a continuación presento mí opinión de aquellas aspectos requeridos por la 
mencionada Resolución. 

1 

Atentamente, 

Los admnistradores de la compañía han cumplido con las nomas legales estatutanas y 
reglamentanas vigentes así como todas aquellas resoluciones dictadas por la Junta 
General de Scconistas de la Compañía 

Los administradores de ls compañía me han presentado toda su colaboración para el 
normal desempeño de sus funciones de Comisaria. 

Lo que corresponda a. Libro de Juntas Generales de Acc:onistas. Libra de Accionas y 

Accionistas, así como los comprobantes y registros contables de la compañia se llevan y 
conservan de conformidad con las disposiciones legales vigentes 

La custodia y conservación de bienes de ¿a compañía y bienes de terceros bajo la 
responsabilidad de la sociedad es adecuada 

Para el desempeño de mís funciones de comisana de la compañía he dado cumplimiento 
alo dispuesto en el artículo 321 de la Ley de Compañias 

En mi opmión los procedimientos de control interno implartados por la administración de 
la compañía son adecuados y le ayudan a tener un grado razonable (no absoluto) de la 
seguridad de que los activos están salvaguardados nontra Perdidas por uso o disposición 
no autorizados, y que la preparación de los estados inenciaros de acuerdo con Prinoiplos 
de Contabilidad Generalmente Aceptados 

Mi opimón a las cifras presentadas en los estados financieros y su correspondencia con 
las registradas en los libros de contabilidad se presenta 2 la seccion 1de este informe. 

 


	img267.pdf (p.1)
	img268.pdf (p.2)

